
INSTRUCTIVO 
RENOVACIÓN



PASO 1
INGRESO AL SISTEMA

En el menú de servicios, ubique la opción de

Renovación y presione el botón de Acceder.

Ingrese al portal de servicios en línea de

www.ccbuga.org.co/servicios-en-linea

http://www.ccbuga.org.co/servicios-en-linea


PASO 2
INGRESO AL SISTEMA

En caso de no poseer cuenta de

acceso al sistema, presione el

botón de Registrarse.

Puede descargar el manual de

creación de usuario público

haciendo click aquí.

Si usted ha realizado trámites en

nuestro sistema de información,

presione el botón de Ingresar

usando sus credenciales de

acceso.

Debe tener presente que el registro en el portal

debe ser el propietario o del representante legal ya

que el sistema validará los datos para la firma

electrónica.

https://ccbuga.org.co/sites/default/files/biblioteca/REGISTRO_USUARIO_PUBLICO_SII2.pdf


PASO 3
INDIQUE EL DATO A BUSCAR

En alguno de los dos campos

dispuestos, busque la empresa por

número de matrícula o número de

identificación y presione el botón de

continuar.

En la parte inferior el sistema

también dispone de la opción de

buscar por número de recuperación,

este es un código que genera el

sistema en el formulario cuando ya

ha iniciado el proceso de renovación.



PASO 4
MENSAJE INFORMATIVO

El sistema le retornará un mensaje informativo el cual

indica que para poder realizar la renovación totalmente

virtual debe ser el representante legal; de lo contrario

podrá diligenciar los formularios en el portal y el pago

realizarlo de manera presencial en las oficinas de la

Cámara de Comercio de Buga o en la jurisdicción.



PASO 5
INICIO DE LIQUIDACION

Debe proceder a indicar los activos

de la persona y del establecimiento

y el número de empleados con los

que desea renovar, posteriormente

presione el botón de Liquidar.

IMPORTANTE: En caso de hacer

disminución de activos el sistema le solicitara

un soporte de dicha disminución, por lo cual

deberá cargar el estado de situación

financiera y el estado de resultado integral

con corte al 31 de diciembre del año

inmediatamente anterior y esté debe estar

firmado por el contador con la fotocopia de la

tarjeta profesional.



PASO 6
DILIGENCIE LOS FORMULARIOS

El sistema automáticamente le genera la

liquidación de los derechos de renovación, y

le asignara un numero de recuperación en

caso de que llegue a salir del sistema y

tenga que retomar de nuevo el trámite.

El siguiente paso es el proceso de diligenciamiento

de los formularios de la persona y establecimiento

de comercio.



PASO 7
INICIO DE FIRMA ELECTRONICA

Una vez actualizada toda la información de los

formularios de renovación, el sistema le genera un

mensaje de confirmación.

Si el sistema valida toda la información y

no detecta ninguna inconsistencia,

puede continuar con el tramite. Tome

nota del numero de recuperación que le

asigna el sistema.

Clic en FIRMA ELECTRONICA



PASO 8
FIRMA ELECTRONICA

Cuando el usuario es el

representante, verifique los

datos del formulario y

presione el botón de Estoy

de acuerdo y acepto.

Digite el correo electrónico

con el cual inicio sesión para

confirmar el envío de los

soportes de la renovación



PASO 9
FIRMA ELECTRONICA

En este campo digite la misma contraseña con la

cual inició sesión en el sistema y presione el botón

Firmar.

Si la contraseña es la correcta, el sistema le arrojara el

mensaje informativo indicando que el trámite ha sido firmado

exitosamente y puede proceder con el pago electrónico.



PASO 10
PAGO ELECTRONICO

Para continuar con el proceso de pago, presione

el boto de Pago Electrónico



PASO 11
DATOS DEL PAGADOR

Diligencie la información del 

pagador y presione sobre el 

botón de Pagar con Sistema 

TuCompra.



PASO 12
PAGO DEL SERVICIO 

1. Seleccione el medio

de pago.

El sistema lo redirige a

algunas de las

opciones disponibles.



PASO 13

Finalizada la transacción el

sistema le arrojará la

confirmación de la compra y a

su correo electrónico le será

enviado:

• Confirmación de la

transacción por parte de

Tucompra.

• Factura Electrónica.

PAGO DEL SERVICIO 



PASO 14

Cualquier consulta o soporte puede comunicase con nosotros  a la línea 2371123  o Whatsapp 3108461998

Finalizado el proceso de renovación el registro se realiza de manera

inmediata en nuestro sistema.

FINALIZACION DEL PROCESO

MUCHAS GRACIAS POR UTILIZAR NUESTROS SERVICIOS


